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INGENIERÍA HIDRÁULICA ECUATORIANA INBISAECUADORIAN S.A. 

/ / 
Quito D.M., 29 de marzo del 2017 

Señor / 

JORGE GARCÍA ORNA a: ES 
Presente.- 51 

De mi consideración: 

Por medio de la O a bien comunicarle que la Junta Ceneral Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la, compañía INGENIERÍA HIDRÁULICA ECUATORIANA 
INHISAECUADORIAN S.A.” celebrada el día de hoy, 29 de marzo del 2017, resolvió 

nombrar a Ud. GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 3 años. Ústed 

ejercerá la representación legal, Judicial, y extrajudicial de la compañía, de forma 

individual. 

INGENIERÍA HIDRÁULICA ECUATORIANA INHISAECUADORIAN S., /. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada, el 19 de febrero del 2016 ante la 

Dra. Paola Delgado Loor, Notaria Segunda el cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quíto el 22 de febrero del 2016. 

Sin más que informarle, me suscribo de usted. 

  

Quito D.M.,/29 de marzo del 2017 Y 

/ 
Doctor 

ALEX HURTADO RACINES Y 

Presente.- 

De mi consideración: 

- 4 r . 

En la ciudad de Quito y en esta fecha, este día acepto el cargo recaido en mi persona. 

Atentamente,    

       
REÍA ORNA / 

PASP.NO./ AAJTIB3IPGS   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

    

  

  

  

    

¿NÚMERO DE REPERTORIO:..:*. : | 16403 

“FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 751 13/04/2017 

NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN +] 5165 

(REGISTROS: 7270002077 LIBRO DENOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERÍA HIDRÁULICA ECUATORIANA 

INHISAECUADORIAN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GARCIA ORNA JORGE 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: AAJ783795 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, RM. 681 DEL 22/02/2016.- NOT. 2 DEL 19/02/2016 AV. | 

  

  CUALQUIER.ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA ma A. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

ANA DEL PROCESO DEANSCRÍPCI D  DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN)LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

    

FECHA/DE EMISIÓN QUITO, A 13 DÍA(S) DELMES DE ABRIL DE 2017 

c 
OR JOÑA NNA ELIZABET TACONTRERAS LOREZ ¡EGADA, RESOÉUCIÓN 019-RMQ-2015) 

ISTRADOR MERCANT TA DEL CANTÓN QUiT de DD 4 
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